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I.- Datos Generales
Código Título

Vigilancia del cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud en el
trabajo

Propósito del Estándar de Competencia
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que revisan la
documentación e instalaciones y elaboran el informe de resultados de la revisión en seguridad y
salud del centro del trabajo.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación
basados en Estándares de Competencia (EC).

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por
disposición legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no
deberá ser requisito el poseer dicho documento académico.

El presente Estándar de Competencia es carácter nacional y servirá como referencia para
evaluar y certificar la competencia de las personas que revisan la documentación e instalaciones
y elaboran el informe de resultados de la revisión en seguridad y salud del centro del trabajo

Descripción general del Estándar de Competencia
El presente EC evalúa la preparación de la documentación para realizar la vigilancia a un centro
de trabajo, la forma en que realiza la revisión documental y de las instalaciones del mismo, el
informe de resultados que se elabora, así como aquellos documentos que se derivan de la
vigilancia realizada y los conocimientos específicos sobre la normatividad de la STPS en materia
de seguridad y salud aplicables al centro de trabajo.

El presente EC se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, libre acceso,
respeto, trabajo digno y responsabilidad social.

Se actualiza el EC0397 Vigilancia del cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud en el
trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013.

Los asuntos y procesos de evaluación y certificación de competencias tramitados con base en el
EC0397 Vigilancia del cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud en el trabajo,
tendrán para su conclusión, incluyendo la emisión de certificados, un plazo máximo de tres
meses, a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Estándar de
Competencia.

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres

Desempeña actividades tanto programadas y rutinarias como impredecibles, Recibe
orientaciones generales e instrucciones específicas de un superior, Requiere supervisar y
orientar a otros trabajadores jerárquicamente subordinados.



ESTÁNDAR DE COMPETENCIA

Formato de Estándar de Competencia
N-FO-02

Versión:
7.0

Página:
2 de 24

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló
Vigilancia de la Normatividad Laboral.

Fecha de aprobación por el Comité
Técnico del CONOCER:

Fecha de publicación en el Diario Oficial
de la Federación:

Periodo de revisión/actualización del EC:
5 años

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Sistema Nacional de
Clasificación de Ocupaciones (SINCO)
Grupo unitario
2424 Especialistas en seguridad e higiene y salud pública.
2825 Técnicos en seguridad en el trabajo e higiene

Ocupaciones asociadas
Especialistas en seguridad e higiene
Inspector y asesor sanitario y de seguridad industrial
Inspector sanitario e inspector en protección civil
Técnico sanitario y de seguridad industrial y del trabajador

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN)
Sector:
93 Actividades legislativas gubernamentales de impartición de justicia y de organismos
internacionales y extraterritoriales.
Subsector:
931 Actividades legislativas, gubernamentales y de impartición de justicia. Méx

Rama:
9316 Actividades administrativas de instituciones de bienestar social. Méx

Subrama:
93161 Actividades administrativas de instituciones de bienestar social. Méx

Clase:
931610 Actividades administrativas de instituciones de bienestar social. Méx

El presente EC, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará en el
Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su
uso y consulta gratuita.

Organizaciones participantes en el desarrollo del Estándar de Competencia
 Asociación Interdisciplinaria de Salud Ocupacional e Higiene de México, A.C. (AISOHMEX)
 Centro de Investigación Internacional del Trabajo (CEINTRA)
 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)
 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Secretaría de Salud

(COFEPRIS)
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 Confederación de Trabajadores de México (CTM)
 Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX)
 Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM)
 Dirección General de Asuntos Jurídicos/Secretaría del Trabajo y Previsión Social

(DGAJ/STPS)
 Dirección General de Inspección Federal del Trabajo/Secretaría del Trabajo y Previsión

Social (DGIFT/STPS)
 Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo/Secretaría del Trabajo y Previsión

Social (DGSST/STPS)
 Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA A.C.)
 INERCO Ingeniería, Tecnología y Consultoría, S.A. (INERCO)
 Órgano Interno de Control/Secretaría del Trabajo y Previsión Social (OIC/STPS)
 Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo/Secretaría del Trabajo y Previsión Social

(UDFT/STPS)
 Universidad Autónoma Metropolitana. Plantel Xochimilco (UAM)

Relación con otros estándares de competencia
Estándares relacionados
 EC0017  Implementación de medidas de seguridad en el trabajo y conservación del medio

ambiente en el ingenio azucarero.
 EC0449 Gestión de los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo.

Aspectos relevantes de la evaluación
Detalles de la práctica:  Para demostrar la competencia en EC, la evaluación se

llevará a cabo en una situación real, en el horario de trabajo
del evaluado o de forma simulada, proporcionándole al
candidato el ambiente idóneo para realizar la evaluación.

Apoyos/Requerimientos:  Para aplicar este EC es necesario contar como mínimo con el
siguiente material: Casco de seguridad, calzado de seguridad,
ropa de algodón, flexómetro, listado de laboratorios de prueba
acreditados por la EMA y aprobados por la STPS, normas
oficiales mexicanas expedidas por la STPS vigentes.

Duración estimada de la evaluación

 6 horas en gabinete y 16 horas en campo, totalizando 22 horas

Referencias de Información.

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123 apartado “A”, fracciones
XV y XXXI, inciso b), punto 3, último párrafo.

 Ley Federal del Trabajo, artículos 132 fracciones I y XXIV, 511, 512-D, 512-D Bis, 523
fracciones I y VI, 524, 527 fracción II, punto 3, último párrafo, 540 fracciones I, II, III, IV y V,
541 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VI Bis, VII y VIII, 542 fracciones I, III, IV y V, 543, 545, 546,
547, 548, 549 y 550. (Última reforma publicada DOF 12-06-2015)

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, artículos 4 y 7 fracciones I, II y XXI.
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 42 Normas Oficiales Mexicanas de la STPS, vigentes a la fecha de evaluación del
candidato.

 CSEG0443.01 “Verificación de las condiciones de seguridad e higiene del centro de trabajo”.
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II.- Perfil del Estándar de Competencia

Estándar de Competencia Elemento 1 de 3
Vigilancia del cumplimiento de la
normatividad en seguridad y salud en el
trabajo.

Revisar la documentación de seguridad y
salud del centro de trabajo

Elemento 2 de 3
Revisar físicamente las condiciones de
seguridad y salud del centro de trabajo

Elemento 3 de 3
Elaborar el informe del cierre de resultados
de la revisión en seguridad y salud del centro
de trabajo
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III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia

Referencia Código Título

1 de 3 Revisar la documentación de seguridad y salud del centro de
trabajo

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1. Inicia el desarrollo de la vigilancia:
 Presentándose en el domicilio del centro de trabajo en la fecha y hora establecidas en la

documentación que da origen a la vigilancia,
 Cerciorándose que el domicilio del centro de trabajo corresponde al señalado en la

documentación que da origen a la vigilancia, mediante letrero fijado en el
exterior/manifestación de quien le da acceso a las instalaciones del centro de trabajo,

 Solicitando la presencia del representante del centro de trabajo,
 Mostrando al representante del centro de trabajo la documentación que da origen a la

vigilancia en la que se indique el nombre del personal que realizará la misma,
 Mostrando al representante del centro de trabajo la identificación que lo acredita como

personal para realizar labores de vigilancia,
 Solicitando al representante del centro de trabajo le acuse de recibido cada uno de los

documentos que dan origen a la vigilancia,
 Entregando al representante del centro de trabajo la documentación que da origen a la

vigilancia,
 Requiriendo verbalmente al representante del centro de trabajo la presencia del

representante de los trabajadores,
 Requiriendo verbalmente al representante del centro de trabajo la designación de dos

testigos de asistencia que intervendrán en la vigilancia,
 Requiriendo verbalmente al representante del centro de trabajo la presencia de los

integrantes de la comisión de seguridad e higiene.
 Cotejando que los rasgos fisonómicos del personal que interviene en la vigilancia

corresponden con la identificación que cada uno presente,
 Explicando verbalmente al personal que interviene en la vigilancia, el objetivo y alcance de

la misma conforme a la documentación que dio origen a ésta,
 Solicitando a la persona que atiende la vigilancia, le proporcione el croquis de las áreas

productivas, y
 Requiriendo a la persona que atiende la vigilancia le explique brevemente el proceso

productivo.

2. Solicita la documentación correspondiente a la vigilancia al representante del centro de
trabajo:

 Requiriendo la presentación del programa anual de mantenimiento preventivo/correctivo de
los sistemas de ventilación artificial,

 Solicitando la clasificación del riesgo de incendio del centro de trabajo/áreas que lo integran,
 Pidiendo que le exhiba el registro de la realización del simulacro de emergencia de incendio,
 Exhortando a que le facilite el manual de primeros auxilios derivado de los riesgos por

manejo de maquinaria y equipo,
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 Solicitando el estudio para analizar los riesgos potenciales de sustancias químicas
peligrosas,

 Pidiendo que le exhiba el manual de primeros auxilios derivado de los riesgos por el manejo,
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas,

 Requiriendo el programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaria
empleada en el manejo y almacenamiento de materiales,

 Solicitando el manual de primeros auxilios derivado de los riesgos por el manejo y
almacenamiento de materiales,

 Exhortando a que le muestre la autorización por escrito de trabajadores que realicen trabajos
en altura,

 Solicitando el estudio actualizado de los agentes químicos contaminantes del ambiente
laboral,

 Requiriendo el reconocimiento y evaluación de todas las áreas del centro de trabajo donde
haya trabajadores expuestos a ruido,

 Pidiendo le exhiba el reconocimiento, evaluación y control de las condiciones térmicas
extremas,

 Solicitando el análisis de riesgos por cada puesto de trabajo y área del centro de trabajo para
determinar el equipo de protección personal,

 Requiriendo el acta de integración/constitución de la Comisión de Seguridad e Higiene y en
su caso, las actualizaciones correspondientes,

 Solicitando el programa anual de los recorridos de verificación de la comisión de seguridad e
higiene,

 Exhortando le facilite las actas de los recorridos de verificación de la Comisión de Seguridad
e Higiene de 12 meses anteriores a la fecha de la vigilancia,

 Solicitando el listado actualizado de los equipos que se encuentren instalados en el centro de
trabajo,

 Pidiendo que le exhiba el documento que contiene el número de control asignado por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social por cada equipo clasificado en la categoría III,

 Exhortando a que le muestre el contenido de los valores de la resistencia de la red de puesta
a tierra, la comprobación de la continuidad eléctrica y, en su caso, de la humedad relativa,

 Solicitando la evaluación de los niveles de iluminación
 Requiriendo el diagrama unifilar actualizado de la instalación eléctrica del centro de trabajo, y
 Pidiendo que le exhiba la autorización por escrito del patrón a los trabajadores que realicen

actividades de mantenimiento a las instalaciones eléctricas en altura, espacios
confinados/subestaciones, así como a los que manejen partes vivas.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS

1. El Informe del inicio del desarrollo de la vigilancia elaborado:
 Está requisitado en los formatos vigentes establecidos por la institución que ordena la

vigilancia,
 Contiene la información establecida en el proemio,
 Describe la forma en que verificó que el domicilio del centro de trabajo corresponde al

señalado en la documentación que da origen a la vigilancia,
 Indica el número de credencial expedida por la institución a la que pertenece el personal que

realiza la vigilancia, vigencia de la misma, así como el nombre y cargo de la persona
responsable de su expedición,

 Menciona que se identificó y acreditó ante el personal que interviene en la vigilancia,
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 Indica que requirió la presencia del representante del centro de trabajo vigilado,
 Señala con qué documento el representante del centro de trabajo acreditó su personalidad /

relación laboral para atender la vigilancia,
 Indica los datos de la identificación del representante del centro de trabajo,
 Menciona que le requirió a la persona que atiende la vigilancia, la presencia del

representante sindical / de los trabajadores,
 Indica los datos de la identificación de la persona que representará a los trabajadores

durante la vigilancia,
 Indica que requirió al representante del centro de trabajo, la designación de dos testigos de

asistencia que intervendrán en la vigilancia,
 Contiene los datos de la identificación de cada uno de los testigos,
 Contiene los domicilios de cada uno de los testigos indicando, en su caso, calle y número,

población/colonia, municipio/delegación, código postal y entidad federativa,
 Indica que requirió al representante del centro de trabajo, la presencia de los integrantes de

la comisión de seguridad e higiene,
 Indica nombre y cargo de los integrantes de la comisión de seguridad e higiene, que

participarán en la vigilancia,
 Indica que los rasgos fisonómicos del personal que interviene en la vigilancia corresponden

con el de la identificación que cada uno exhibe,
 Señala que entregó al representante del centro de trabajo la documentación autógrafa que

da origen a la vigilancia, en la que se establece la programación de la misma,
 Menciona que el representante del centro de trabajo firmó de recibida la documentación que

da origen a la vigilancia,
 Señala que explicó al personal que interviene en la vigilancia, el objetivo y alcance de la

misma,
 Describe que solicitó el croquis de las áreas productivas del centro de trabajo vigilado,
 Menciona brevemente en qué consiste el proceso productivo del centro de trabajo vigilado, y
 Menciona que solicitó al representante del centro de trabajo, la exhibición de los documentos

para realizar la vigilancia.

2. El informe del resultado de la revisión documental del programa anual de mantenimiento
preventivo/correctivo de los sistemas de ventilación artificial elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

3. El informe del resultado de la revisión documental de la clasificación del riesgo de incendio
del centro de trabajo/por áreas que lo integran elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

4. El informe del resultado de la revisión documental del registro de la realización del simulacro
de emergencia de incendio elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y,
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.
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5. El informe del resultado de la revisión documental del manual de primeros auxilios derivado
de los riesgos por manejo de maquinaria y equipo elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

6. El informe del resultado de la revisión documental del estudio para analizar los riesgos
potenciales de sustancias químicas peligrosas elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

7. El informe del resultado de la revisión documental del manual de primeros auxilios derivado
de los riesgos por el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas
elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

8. El informe del resultado del programa específico para la revisión y mantenimiento de la
maquinaria empleada en el manejo y almacenamiento de materiales:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

9. El informe del resultado de la revisión documental del manual de primeros auxilios derivado
de los riesgos por el manejo y almacenamiento de materiales elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

10. El informe del resultado de la revisión documental de la autorización por escrito a
trabajadores que realicen trabajos en altura elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

11. El informe del resultado de la revisión documental del estudio actualizado de los agentes
químicos contaminantes del ambiente laboral elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

12. El informe del resultado de la revisión documental del reconocimiento y evaluación de todas
las áreas del centro de trabajo donde haya trabajadores expuestos a ruido elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.
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13. El informe del resultado de la revisión documental del reconocimiento, evaluación y control
de las condiciones térmicas extremas elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

14. El informe del resultado de la revisión documental del análisis de riesgos por cada puesto de
trabajo y área del centro de trabajo para determinar el equipo de protección personal
elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

15. El informe del resultado de la revisión documental del acta de integración/constitución de la
Comisión de Seguridad e Higiene y en su caso, las actualizaciones correspondientes
elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

16. El informe del resultado de la revisión documental del programa anual de los recorridos de
verificación de la comisión de seguridad e higiene elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

17. El informe del resultado de la revisión documental de las actas de los recorridos de
verificación de la Comisión de Seguridad e Higiene de 12 meses anteriores a la fecha de la
vigilancia elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

18. El informe del resultado de la revisión documental del listado actualizado de los equipos que
se encuentren instalados en el centro de trabajo elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

19. El informe del resultado de la revisión del documento que contiene el número de control
asignado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por cada equipo clasificado en la
categoría III elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

20. El informe del resultado de la revisión documental del contenido de los valores de la
resistencia de la red de puesta a tierra, la comprobación de la continuidad eléctrica y, en su
caso, de la humedad relativa elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,



ESTÁNDAR DE COMPETENCIA

Formato de Estándar de Competencia
N-FO-02

Versión:
7.0

Página:
11 de 24

 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

21. El informe del resultado de la revisión documental de la evaluación de los niveles de
iluminación elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

22. El informe del resultado de la revisión documental del diagrama unifilar actualizado de la
instalación eléctrica del centro de trabajo elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

23. El informe del resultado de la revisión documental de la autorización por escrito del patrón a
los trabajadores que realicen actividades de mantenimiento a las instalaciones eléctricas en
altura, espacios confinados/subestaciones, así como a los que manejen partes vivas
elaborado:

 Menciona el título del documento solicitado,
 Indica Sí/No le exhibieron el documento solicitado, y
 Menciona si contiene/no contiene la información establecida en la normatividad aplicable.

La persona es competente cuando posee los siguientes:

CONOCIMIENTOS NIVEL

1. NOM-002-STPS-2010
 Clasificación de fuegos.
 Diferenciación de líquidos inflamables y combustibles.
 Requisitos de seguridad para el centro de trabajo o

áreas que lo integran, de acuerdo a su riesgo de
incendio.

Conocimiento

2. NOM-003-STPS-1999
 Norma de condiciones de seguridad e higiene aplicable

al uso de plaguicidas y fertilizantes en actividades
agrícolas.

Conocimiento

3. NOM-005-STPS-1998
 Programa específico de seguridad e higiene para el

manejo, transporte y almacenamiento de sustancias
químicas peligrosas.

Conocimiento

4. NOM-006-STPS-2014
 Requisitos de seguridad para el manejo y

almacenamiento de materiales de modo manual.
 Requisitos de seguridad para la operación de grúas

Conocimiento

5. NOM-007-STPS-2000
 Norma de condiciones de seguridad e higiene aplicable a

instalaciones, maquinaria y equipo utilizados en

Conocimiento
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CONOCIMIENTOS NIVEL

actividades agrícolas.
6. NOM-008-STPS-2013

 Norma de condiciones de seguridad e higiene aplicable a
las actividades de aprovechamiento forestal maderable y
en centros de almacenamiento y transformación en su
actividad primaria.

Conocimiento

7. NOM-009-STPS-2011
 Condiciones de seguridad durante la instalación de

andamios tipo torre o estructura y andamios
suspendidos.

 Condiciones de seguridad durante la operación de
andamios suspendidos.

Conocimiento

8. NOM-012-STPS-2012
 Norma que regula las condiciones de seguridad y salud

en los centros de trabajo donde se manejen fuentes de
radiación ionizante.

Conocimiento

9. NOM-013-STPS-1993,
 Norma que regula las condiciones de seguridad e

higiene en los centros de trabajo donde se generen
radiaciones electromagnéticas no ionizantes.

Conocimiento

10. NOM-015-STPS-2001
 Requisitos de seguridad en los centros de trabajo donde

las condiciones climáticas puedan provocar aumento o
descenso de la temperatura corporal.

Conocimiento

11. NOM-016-STPS-2001
 Norma que regula las condiciones de seguridad e

higiene para la operación y mantenimiento de
ferrocarriles.

Conocimiento

12. NOM-020-STPS-2011
 Definición de fluidos peligrosos.
 Definición de presión máxima de trabajo permitida.
 Definición de recipiente criogénico.
 Definición de recipiente sujeto a presión.

Conocimiento

13. Sistema de avisos de accidentes de trabajo
 Plazo para que el patrón dé aviso a las autoridades del

trabajo de los accidentes de trabajo o tan pronto tenga
conocimiento de la muerte de un trabajador por riesgo
de trabajo.

Conocimiento

14. NOM-022-STPS-2015
 Norma que regula las condiciones de seguridad e

higiene en los centros de trabajo donde se genere
electricidad estática.

Conocimiento
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CONOCIMIENTOS NIVEL

15. NOM-023-STPS-2012
 Norma relativa a las condiciones de seguridad y salud

para trabajos en minas subterráneas y minas a cielo
abierto.

Conocimiento

16. NOM-025-STPS-2008,
 Definición de iluminación especial.
 Tipo de exámenes médicos que se deben practicar a los

trabajadores con iluminación especial.
 Vigencia del estudio de iluminación.

Conocimiento

17. NOM-027-STPS-2008
 Distancia a que deben colocarse los extintores en las

áreas donde se realizan las actividades de soldadura y
corte.

 Equipo de protección personal que deben utilizar los
trabajadores que realizan las actividades de soldadura y
corte.

 Acción a cumplir en caso de fuga de gases
combustibles, durante el proceso de soldadura y corte.

Conocimiento

18. NOM-028-STPS-2012
 Norma que regula el sistema para la administración del

trabajo- seguridad en los procesos y equipos críticos que
manejen sustancias químicas peligrosas.

 Vigencia del análisis de riesgo de procesos.

Conocimiento

19. NOM-029-STPS-2011
 Condiciones de seguridad en el mantenimiento de

Instalaciones eléctricas.

Conocimiento

20. NOM-030-STPS-2009
 Contenido del diagnóstico de seguridad y salud en el

trabajo.

 Contenido del programa de seguridad y salud en el
trabajo.

Conocimiento

21. NOM-032-STPS-2008
 Norma que regula las condiciones de seguridad en

minas subterráneas de carbón.

 Límites máximos de exposición a metano en las minas
subterráneas de carbón.

Conocimiento

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

ACTITUDES/HÁBITOS/VALORES
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1. Orden: La manera en que se desempeña y elabora el informe de forma
secuenciada conforme al alcance de la vigilancia.

GLOSARIO

1. Acuse de recibido: Información que debe asentar de puño y letra el representante del
centro de trabajo en los documentos que dan origen a la vigilancia.

Dicha información debe ser como mínimo: Fecha de recibido y
nombre completo, cargo y firma del representante del centro de
trabajo.

2. Alcance: Desde y hasta dónde abarca la actuación del personal que realiza la
vigilancia y que se encuentra señalado en la documentación que da
origen a la misma.

3. Centro de trabajo: Todo aquel lugar, cualquiera que sea su denominación, en el que se
realicen actividades de producción, de comercialización o de
prestación de servicios, o en el que laboren personas que están
sujetas a una relación de trabajo.

4. Datos de la
identificación:

Aquella información que debe plasmarse en el informe, relativa al
documento que presenta el personal que interviene en la vigilancia y
que establece de manera indubitable que el nombre de los mismos
corresponde a sus rasgos fisonómicos.
Dicha información debe ser como mínimo: Nombre del documento
exhibido, folio/número de empleado, institución que la expidió, y en su
caso, vigencia de la misma.

5. Documentación que
da origen a la
vigilancia:

Escrito a través del cual se establece el motivo y alcance de la
vigilancia, puede ser oficio de Comisión u orden de inspección y guía
que contenga los principales derechos y obligaciones del
inspeccionado.

6. Equipos: Se refiere a recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos o
calderas.

7. Formatos: Documentos preestablecidos por la empresa, persona física o
dependencia responsable de ordenar la vigilancia y que se deben
usar por el personal que realiza la vigilancia.

8. Lugar peligroso: Sitio en donde se desarrolla un trabajo y en el que existen
condiciones que ponen en riesgo la vida/salud del trabajador. Por
ejemplo, trabajo en alturas, espacios confinados, subestaciones
eléctricas, atmósferas inflamables o explosivas y otros.

9. Personal que
interviene en la
vigilancia:

Son el representante del centro de trabajo, representante del
sindicato o de los trabajadores y los testigos de asistencia, que
participan en la vigilancia.

10. Personal que
realiza la vigilancia:

Responsable de constatar el cumplimiento de la normatividad en
seguridad y salud en el trabajo.

11. Proemio: Es la información que se debe asentar al inicio del informe de
resultados y en el cual se describe: Entidad federativa y municipio en
el que se realiza la vigilancia, documentación que da origen a la
vigilancia (Número y fecha del oficio, así como nombre y puesto de la
persona que ordena la vigilancia), nombre/razón social del centro de
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trabajo, domicilio del centro de trabajo, alcance de la vigilancia,
nombre del personal que realiza la vigilancia, fecha y hora de inicio y
fundamento legal que sustenta la vigilancia.

12. Representante del
centro de trabajo:

Es el patrón / representante legal / persona designada por
cualesquiera de ellos para atender la vigilancia y dar seguimiento al
resultado de ésta.

13. Vigilancia: Es el proceso mediante el cual se constata el cumplimiento de la
normatividad en seguridad y salud en el centro de trabajo.

Referencia Código Título

2 de 3 Revisar físicamente las condiciones de seguridad y salud del
centro de trabajo

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1. Prepara el recorrido por las instalaciones del centro de trabajo:
 Solicitando verbalmente al representante del centro de trabajo, le indique las políticas de

seguridad y salud establecidas en el mismo, e
 Invitando a los testigos de asistencia, así como a un representante del patrón y uno de los

trabajadores / integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene a que lo acompañen
durante el recorrido por las instalaciones del centro de trabajo.

2. Verifica físicamente las condiciones de las instalaciones y áreas del centro de trabajo:
 Constatando que las escaleras cumplan con las condiciones de seguridad establecidas en la

normatividad aplicable,
 Asegurándose que las rampas cumplan con las condiciones de seguridad establecidas en la

normatividad aplicable,
 Corroborando que las escalas fijas cumplan con las condiciones de seguridad establecidas

en la normatividad aplicable,
 Constatando que las escalas móviles cumplan con las condiciones de seguridad establecidas

en la normatividad aplicable,
 Confirmando que los puentes y plataformas elevadas cumplan con las condiciones de

seguridad establecidas en la normatividad aplicable,
 Revisando que los pisos cumplan con las condiciones de seguridad establecidas en la

normatividad aplicable,
 Comprobando que los sistemas de ventilación artificial cumplan con las condiciones de

seguridad establecidas en la normatividad aplicable,
 Verificando que las áreas de tránsito de vehículos cumplan con las condiciones de seguridad

establecidas en la normatividad aplicable,
 Asegurándose que la instalación de los extintores cumpla con las condiciones de seguridad

establecidas en la normatividad aplicable,
 Corroborando que las salidas normales y de emergencia cumplan con las condiciones de

seguridad establecidas en la normatividad aplicable,
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 Confirmando que las áreas de estiba y desestiba cumplan con las condiciones de seguridad
establecidas en la normatividad aplicable,

 Revisando que el número de regaderas, lavaojos, neutralizadores e inhibidores en las zonas
de riesgo, para la atención de casos de emergencia, corresponda a lo indicado en el estudio
para analizar los riesgos potenciales de sustancias químicas peligrosas y se encuentren en
condiciones de uso,

 Verificando que el número de regaderas, vestidores y casilleros corresponda a lo indicado en
el estudio para analizar los riegos potenciales de sustancias químicas peligrosas y se
encuentren en condiciones de uso,

 Asegurándose que las instalaciones eléctricas (tableros eléctricos) del centro de trabajo,
cumplan con las condiciones de seguridad establecidas en la normatividad aplicable, y

 Verificando que la subestación eléctrica cumpla con las condiciones de seguridad
establecidas en la normatividad aplicable.

3. Verifica físicamente las condiciones de seguridad e higiene de la maquinaria y equipo
instalados en el centro de trabajo:

 Constatando que los protectores de seguridad en la maquinaria y equipo cumplan con las
condiciones de seguridad establecidas en la normatividad aplicable,

 Confirmando que los dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo cumplan con las
condiciones de seguridad establecidas en la normatividad aplicable,

 Asegurándose que los recipientes que contengan sustancias químicas peligrosas a presión
atmosférica, cumplan con las condiciones de seguridad establecidas en la normatividad
aplicable,

 Verificando que los polipastos cumplan con las condiciones de seguridad establecidas en la
normatividad aplicable,

 Constatando que los montacargas cumplan con las condiciones de seguridad establecidas
en la normatividad aplicable,

 Verificando que la identificación de los recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y
generadores de vapor/calderas cumpla con lo establecido en la normatividad aplicable,

 Asegurándose que el punto de ajuste del dispositivo de seguridad en los recipientes sujetos a
presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor/calderas cumpla con lo establecido
en la normatividad aplicable, y

 Corroborando que la maquinaria y equipo que pueda acumular/generar cargas eléctricas
estáticas, así como los recipientes que almacenen sustancias inflamables/explosivas, están
conectados a la red de puesta a tierra.

4. Verifica físicamente la señalización de seguridad e higiene del centro de trabajo:
 Comprobando que el modelo/sistema armonizado para la identificación y comunicación de

peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas utilizado en el centro de trabajo,
cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable,

 Revisando que las señales de seguridad e higiene utilizadas en el centro de trabajo, cumplan
con lo establecido en la normatividad aplicable, y,

 Verificando que la identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías cumpla con lo
establecido en la normatividad aplicable.

5. Verifica físicamente las condiciones del equipo de protección personal para los trabajadores:
 Revisando que el equipo de protección personal proporcionado a los trabajadores

corresponda a lo indicado en el análisis de riesgos por cada puesto de trabajo y área del
centro de trabajo/proteja al trabajador de acuerdo al riesgo al que se encuentre expuesto, y
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 Corroborando que los trabajadores utilicen el equipo de protección personal cuando se
expongan al riesgo.

6. Informa cada una de las anomalías detectadas al representante del centro de trabajo:
 Comunicando aquellos resultados de la verificación física de las condiciones de seguridad e

higiene de las instalaciones y áreas, maquinaria y equipo, señalización y equipo de
protección personal, que no se apeguen a la normatividad laboral, y

 Fundamentando en la normatividad laboral los incumplimientos detectados.

7. Entrevista al personal que labora en el centro de trabajo:
 Cuestionando al menos a dos trabajadores,
 Requiriendo su nombre a cada trabajador entrevistado,
 Solicitando le indique su puesto de trabajo a cada trabajador entrevistado,
 Preguntando la antigüedad de cada uno de los trabajadores entrevistados, y
 Efectuando al menos tres preguntas a cada trabajador, en relación a las condiciones de

seguridad y salud en el trabajo detectadas durante la visita.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS

1. El informe del resultado de la revisión física de las escaleras elaborado:
 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

2. El informe del resultado de la revisión física de las rampas elaborado:
 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

3. El informe del resultado de la revisión física de las escalas fijas elaborado:
 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

4. El informe del resultado de la revisión física de las escalas móviles elaborado:
 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
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 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

5. El informe del resultado de la revisión física de los puentes y plataformas elevadas
elaborado:

 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

6. El informe del resultado de la revisión física de los pisos elaborado:
 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

7. El informe del resultado de la revisión física de los sistemas de ventilación artificial
elaborado:

 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

8. El informe del resultado de la revisión física de las áreas de tránsito de vehículos elaborado:
 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

9. El informe del resultado de la revisión física de la instalación de los extintores elaborado:
 Describe si ésta cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando ésta no cuente con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

10. El informe del resultado de la revisión física de las salidas normales y de emergencia
elaborado:

 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,
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 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

11. El informe del resultado de la revisión física de las áreas de estiba y desestiba elaborado:
 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

12. El informe del resultado de la revisión física a las regaderas, lavaojos, neutralizadores e
inhibidores en las zonas de riesgo, para la atención de casos de emergencia elaborado:

 Menciona si el número y tipo de equipos para la atención en casos de emergencia,
corresponde a lo establecido en el estudio para analizar los riesgos potenciales de las
sustancias químicas peligrosas,

 Indica sí/no se encuentran en condiciones de uso, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral, en caso de que algún equipo para la atención de emergencia no se
encuentre en condiciones de uso.

13. El informe del resultado de la revisión física a las regaderas, vestidores y casilleros
elaborado:

 Menciona si el número de regaderas, vestidores y casilleros corresponde a lo indicado en el
estudio para analizar los riesgos potenciales de las sustancias químicas peligrosas,

 Indica sí/no se encuentran en condiciones de uso, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral, en caso de que algún equipo para el aseo de los trabajadores no se
encuentre en condiciones de uso.

14. El informe del resultado de la revisión física de seguridad en las instalaciones eléctricas
(tableros eléctricos) elaborado:

 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

15. El informe del resultado de la revisión física de seguridad en la subestación eléctrica
elaborado:

 Describe si ésta cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando ésta no cuente con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.
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16. El informe del resultado de la revisión física de los protectores de seguridad en la
maquinaria y equipo elaborado:

 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

17. El informe del resultado de la revisión física de los dispositivos de seguridad en la
maquinaria y equipo elaborado:

 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

18. El informe del resultado de la revisión física de seguridad para los recipientes que contengan
sustancias químicas peligrosas elaborado:

 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

19. El informe del resultado de la revisión física de los polipastos elaborado:
 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

20. El informe del resultado de la revisión física de los montacargas elaborado:
 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene

establecidos en la normatividad laboral,
 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el

requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

21. El informe del resultado de la revisión física de la identificación de los recipientes sujetos a
presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor/calderas elaborado:

 Describe si ésta cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando ésta no cuente con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y
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 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

22. El informe del resultado de la revisión física del punto de ajuste del dispositivo de seguridad
de los recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de
vapor/calderas elaborado:

 Describe si éste cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éste no cuente con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

23. El informe del resultado de la revisión física de la maquinaria y equipo que pueda acumular
/generar cargas eléctricas estáticas, así como los recipientes que almacenen sustancias
inflamables/explosivas, conectados a la red de puesta a tierra elaborado:

 Describe si ésta cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando ésta no cuente con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

24. El informe del resultado de la revisión física del modelo/sistema armonizado para la
identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas
elaborado:

 Describe si éste cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éste no cuente con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

25. El informe del resultado de la revisión física de las señales de seguridad e higiene
elaborado:

 Describe si éstas cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstas no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

26. El informe del resultado de la revisión física de la identificación de riesgos por fluidos
conducidos en tuberías elaborado:

 Describe si ésta cuenta/no cuenta con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando ésta no cuente con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.
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27. El informe del resultado de la revisión física del equipo de protección personal
proporcionado a los trabajadores por puesto de trabajo elaborado:

 Describe si éstos cuentan/no cuentan con los requerimientos de seguridad e higiene
establecidos en la normatividad laboral/análisis de riesgos,

 Indica la disposición/disposiciones que no satisface, cuando éstos no cuenten con el
requerimiento/requerimientos que obliga la normatividad laboral/análisis de riesgos, y

 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la
legislación laboral.

28. El informe del resultado de la revisión física del uso del equipo de protección personal
cuando los trabajadores se exponen a un riesgo de trabajo elaborado:

 Describe el riesgo al que se expone el trabajador,
 Indica el uso/no uso del equipo de protección personal indicado en el análisis de riesgos,
 Contiene la correspondiente medida de seguridad e higiene sugerida, basada en la

legislación laboral.

29. Informe del resultado de las entrevistas a los trabajadores elaborado:
 Contiene el número mínimo de trabajadores entrevistados,
 Especifica el nombre de cada uno,
 Menciona el puesto de trabajo de cada uno,
 Señala la antigüedad de cada uno, e
 Indica los cuestionamientos realizados y sus correspondientes respuestas.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES

Situación emergente

1. En caso de que ocurra algún siniestro/accidente que ponga en riesgo la integridad física del
candidato, evaluador y personal que lo acompaña en la vigilancia.

Respuestas esperadas

1. Suspende la vigilancia.

GLOSARIO

1. Políticas de
Seguridad y Salud:

Reglas establecidas al interior de cada centro de trabajo para
proteger a las personas que ingresan al mismo.

2. Revisión física: Constatación del cumplimiento de la normatividad en seguridad y
salud en el trabajo mediante recorrido por las instalaciones o
atestiguamiento, de acuerdo al alcance de la vigilancia.

Referencia Código Título

3 de 3 Elaborar el informe del cierre de resultados de la revisión en
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seguridad y salud del centro de trabajo

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La persona es competente cuando demuestra los siguientes:

DESEMPEÑOS

1. Realiza el cierre de la vigilancia:
 Invitando verbalmente al personal que interviene en la vigilancia a manifestarse en relación a

los hechos asentados en el informe de resultados,
 Comunicando el plazo con que cuenta el representante del centro de trabajo vigilado para

presentar observaciones, en relación a los hechos asentados en el informe de resultados,
 Indicando ante qué instancia, el representante del centro de trabajo, deberá presentar las

observaciones derivadas de la vigilancia,
 Informando al representante del centro de trabajo, el domicilio donde podrá presentar las

observaciones derivadas de la vigilancia,
 Invitando verbalmente al personal que interviene en la vigilancia a firmar el informe de

resultados, y
 Entregando al representante del centro de trabajo y de los trabajadores, copia autógrafa del

informe de resultados obtenidos de la vigilancia.

La persona es competente cuando obtiene los siguientes:

PRODUCTOS

1. El Informe de resultados del cierre de la vigilancia elaborado:
 Cuenta con el rubro referente a la manifestación por parte del personal que interviene en la

vigilancia,
 Establece el término con que cuenta el representante del centro de trabajo vigilado para

presentar pruebas u observaciones, en relación a los hechos asentados en el informe de
resultados de acuerdo a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

 Señala ante qué instancia, el representante del centro de trabajo, podrá presentar las
observaciones y ofrecer pruebas,

 Indica el domicilio correspondiente en donde el representante del centro de trabajo, podrá
presentar sus observaciones y ofrecer pruebas,

 Indica fecha y hora de la conclusión de la vigilancia,
 Incluye el rubro en el que se invita al personal que interviene en la vigilancia a firmar el

informe de resultados, y
 Establece que se entrega un ejemplar con firmas autógrafas del informe de resultados al

representante del centro de trabajo y de los trabajadores que participaron en el desahogo de
la vigilancia.

2. La documentación que da origen a la vigilancia anexada al informe de resultados elaborada:
 Indica la fecha de recibo del representante del centro de trabajo,
 Menciona el nombre de quien recibió la documentación,
 Establece el cargo de quien recibió la documentación, y
 Contiene la firma de quien recibió la documentación.

La persona es competente cuando demuestra las siguientes:
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ACTITUDES/HÁBITOS/VALORES

1. Limpieza: La manera en que realiza el informe de resultados sin tachaduras o
enmendaduras.

GLOSARIO

1. Hechos asentados: Situaciones de las que se entera el personal que realiza la vigilancia,
a través de las entrevistas o comentarios de los trabajadores y que se
mencionan en el informe de resultados.

2. Manifestación: Es la declaración plasmada en el informe de resultados realizada por
el personal que interviene en la vigilancia, respecto de los hechos
asentados en el mismo.


